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registro 
las personas que ban en el navio nonbrado santiago son las 

siguientes: 
pedro sanches dalvo señor del dicho navio e quatro negros e 

vna negra e quatro yndios libres de su repartimiento e uno del 
theniente e dies yndios para curar sus ca ba llos con francisco. 

gaspar fiçio piloto ----
francisco nuñes contramaestre e una yndia del peru ---
martin sanches marinero -----
andres duran lleba vna yndia esclava de guatimala ---
mungia despensero e vna yndia chontal -----
niculao -----
juanes ----
fernandes ----
alonso ----
bartolomé alonso ---
bernal sanches ----
estos son marineros darribo ----

pasajero 
/f.• 264 v.'/ gaspar de la çaça vna yndia del peru esclava. 
juan daverse vn negro e una yndia esclava e una libre esta 

mala e otra libre e un esclavo yndio e otro yndio libre desta pro
vinçia con fianças -----

pedro rodrigues -----
francisco de benabente e vn yndio e una yndia de esta pro-

binçia que las bolvera con fianças ----
juan domingues ----
andres olmedo ----
juan çuares -----
costança de ribera vna yndia libre otra esclava de guatimala. 
El sobrino del piloto· corço federico corço ----
juan de nurueña 
diego fernandes que bino de panama ----
ana de orla -----
francisco marmolejo -----
maria de trejo -----
juan de medina -----



pedro marques ----
en la çibdad de leon desta provinçia de nicaragua en diez e 

siete dias de jullio de mill e quinientos e quarenta e dos años 
ante mi martin minbreño escriuano de su magestad e publico 
e del numero desta çibdad e testigos por voz de pregonera de 
alonso felipe pregonera de qonsejo desta çibdarl se rlio primero 
pregon a los de suso contenidos e no obo quien les pidiese cosa 
alguna testigos luys de mercado e gonçalo cano el señor thenien
te Iuys de guevara ----

•/f.• 265/ En leon a dezioeho. de jullio del dicho año se dio 
segundo pregon a los contenidos estando en la plaça publica ante 
mi el dicho escriuano por el dicho pregonera e no vuo quien les 
pidiese cosa. testigos antonio rodrigues e gonçalo cano e damian 
de soria -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon diez e 
nuebe dias del dicho mes e año se dio terçero pregon en la plaça 
publica desta çibdad por boz de alonso felipe pregonem e no ovo 
persona que algo les quisiese pedir e demandar testigos luys de 
mercado e diego martin e francisco de robles e otros muchos que 
ende estaban ----

Por las copias a mi diego bermudes teniente de tesorero por 
el señor pedro de los rios entregadas no paresçe dever a su ma
gestad derechos ningunos las personas contcnidas en este regis
tro basta oy dia viernes a veynte e uno de jullio año \le mill e 
quinientos e cuarenta e dos años diego bermudez -----

En los xagueyes primero de agosto de mill e quinientos e 
cuareta e dos años fio por la palma pero sanches que do yndias 
e çinco yndios desta probinçia libres que pedro sanches lleva 
de su repartimiento que los traera a esta provincia del peru do 
los lleva so pena de pagar çien pesos por cada vno para la ca
mara de su magestad e se obo en forma e do poder a las juslicias 
e lo firmo. testigos francisco peres e miguel dalva e juan dalvez 
e pedro de la palma ----

En leon tres de jullio de mill e quinientos e cuarenta e dos 
años paresçio pedro de la palma e presento estas pieças e desta 
fiança e dixeron aver ydo al peru con pedro sanches tcstigos go
mes arias e rodrigo de contreras -----

Fio pedro de la palma que 



/f.• 265 v.'/ Fianza. dos pieças que lleva francisco be-
nabente vna yndia e un yndio li

bres los traera segund dicho es so la dirha pena e lo firmo. tes
tigos los dichos pedro la palma ----

En leon a veynte e seys de abril de mili e quinientos e qua
renta e tres años paresçio francisco benavente e presento antel 
señor governador este indio e esta yndia que llevo al peru dio 
la fianza por ninguna. testigo gomes arias -----

En este dicho dia fio a juan 
I<'ianza. 1 denves francisco peres que dos 
--·· yndias que lleva libres de gusti-
mala al peru que las traera a esta .provinçia so pena de pagar por 
elias çien pesos para la cama ra no las trayendo e· se obligo en 
forma e dio poder a las justicias. testigos los dichos francisco pe-
res-----

En los xagueyes este dicho dia mes e año suso dicho se dio 
liçençia a rodrigo peres señor teniente luys de guevara e ante 
mi martin minbreño escriuano de sus magestades a los conteni
dos e se les mando al maestre e marineros e piloto que so pena 
de quinientos pesos para la camara e pasajeros no llebe otra cosa 
sin liçençia el qual dicho registro se dio en forma firmado. testi
gos francisco nuñes e franclsco peres e antonio peres de badajoz 
e otros muchos -----


